
Guayaquil, 09 de Enero del 2013 

AUTORIZACIÓN 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, CESAR VICENTE SALVATIERRA ROBALINO portador de la cedula de 
identidad + 090408831-7 en mi calidad de LIQUIDADOR PRINCIPAL y por lo tanto 
Representante Legal de la compañía NAVIERA GRANELERA ECUATORIANA 
NAVGRANE S.A. con RUC 0990735425001 y expediente numero 42805, autorizo al 
Señor José Luís Pionce Lino con C.I. 092225770-4, realizar la gestión necesaria para 
actualizar la clave de acceso para el ingreso al portal Web de la Superintendencia de 
Compañías y presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi 
representada. 

Atentamente, 

    
1h: 

Cegar Vicente Salvatierra Robalino 

De conformidad” con E OSOS CIRAL me concede, el numeral 
«de E 

nueve del artículo 1eciocho e la Ley Notarial en actual 

vigencia: DOY FE: que las firma y rúbrica constantes en el 

presente documento, son similares a las que aparecen en la 

cédula de ciudadanía número: 090408831-7, que corresponde al 

señor: CESAR VICENTE SALVATIERRA  ROBALINO, quien las 

reconocen como suyas. Guayaquil, veintiocho de Enero del dos 

mil trece.- 

Dr. Francisco X. Ycaza Garcés 

NOTARIO XXIV 

  
 


